
“Educad a los niños y no será necesario castigar a los hombres” 
(Pitágoras, filósofo y matemático griego). 

 

Centros de Acogida de Menores en Extremadura 

Estos centros proporcionan una alternativa temporal y una atención integral a los            
menores de edad civil que no puedan recibirla de sus familiares, rodeandoles para ello de un                
clima de afecto, comprensión y seguridad moral y material que les garantice el pleno y armónico                
desarrollo de su personalidad y les capacite para que consigan una plena integración en la               
sociedad. 

Imagen procedente de: http://www.gobex.es/ddgg005/23 

 

http://centroderechoshumanos.com/
http://www.dip-badajoz.es/


 
 
La Red de Centros de Acogida de Menores de nuestra Comunidad Autónoma se adscribe a la actual Dirección General de Política Social y                       

Familia, dependiente de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura; y desde hace más de una década, su                        
organización y funcionamiento se rigen por el Decreto 139/2002, de 8 de octubre. 

Los Centros de Acogida de Menores atienden de forma ordinaria a población de 0 a 18 años en situación de guarda o tutela, aunque el                         
criterio de edad puede ser flexible atendiendo a las necesidades de cada menor. Actualmente la Red cuenta con ocho centros distribuidos por distintas                       
localidades de la región. 

El ingreso de un menor en un Centro de Acogida se produce cuando, requiriendose el mismo, no existe otra medida alternativa más idónea                       
en función de las características del menor y de su familia. Todos los ingresos requieren Resolución previa de la Dirección General competente,                      
excepto los realizados por Orden Judicial o aquellos que han sido definidos como de carácter urgente. En este último caso bastará con la diligencia                        
policial, judicial o del Ministerio Fiscal para la admisión automática con carácter urgente del menor. El ingreso se realiza habitualmente por el                      
profesional que vaya a ejercer su tutoría en el centro y a su llegada, se debe realizar el inventario de sus pertenencias, se atienden sus necesidades                          
sanitarias e higiénicas y se le proporciona ropa limpia. Además, su tutor/a le enseña el centro, sus distintas dependencias y su habitación. También se                        
le informa sobre el funcionamiento interno, las actividades que existen, las normas de convivencia que lo regulan (de las que se le entrega una copia),                         
así como de sus derechos y deberes, dándole, asimismo, una explicación adecuada de las razones de su ingreso. Si el momento lo permite, también se                         
presenta el/la niño/a a sus compañeros/as, procurando que se lleve a cabo un recibimiento cálido y agradable. 

En estos centros la plantilla se diferencia en dos grupos de profesionales: el personal educativo y el personal de administración y servicios,                      
además de la figura del Director, que actúa como representante delegado de la Administración. Sin duda, el personal educativo, compuesto por                     
Técnicos de Educación Infantil y Educadores Sociales, se configura como uno de los pilares más importantes sobre los que pivota la intervención                      
socioeducativa tanto con los menores como con sus respectivas familias para estimular su desarrollo integral y lograr así niveles suficientes de                     
autonomía personal, formativa, social y laboral en estos menores, cuando se produzca su desinstitucionalización o cuando lleguen a la mayoría de                     
edad civil. 

En cada centro se crean diferentes grupos de convivencia en los que se recrea un               
ambiente similar al hogar familiar y en los que se procura respetar a los grupos de hermanos                 
para consolidar los lazos afectivos y favorecer la existencia de grupos mixtos con el objetivo de                
promover la coeducación. Además, se deben potenciar las relaciones sociales de la población             
acogida y respetar su derecho a la realización y recepción de llamadas telefónicas así como a                
mantener libremente correspondencia con sus familiares y amigos. 

Por último, no debemos olvidar que todas las intervenciones que se realizan con estos              
menores en situación de riesgo social o desamparo, deben ampararse en todo momento por el               
principio del superior interés del menor. 

 
Centro San Juan Bautista de Badajoz. Imagen de: http://www.gobex.es/ddgg005/23  



 

LA GUARDIA CIVIL RETIRA LAS PISTOLAS A LOS AUXILIARES DE POLICÍA LOCAL DE LA ALBUERA  (6 NOVIEMBRE) 

Los Policías Locales habían adquirido estas pistolas -9 mm parabellum- de forma particular. Su uso para labores de vigilancia lo tienen                     
prohibido por ley y las han estado utilizando.  
 
UNO DE CADA CUATRO EXTREMEÑOS ESTÁ EN PROCESO DE EXCLUSIÓN SOCIAL (18 NOVIEMBRE) 

Los datos son de Cáritas; 290.000 extremeños y extremeñas viven algún proceso de exclusión social. No solo aquella personas que no tienen                      
ingresos, sino también aquellas que trabajan en una situación precaria con escasa remuneración. 

 
EL ALCALDE DE MÉRIDA ADJUDICÓ OBRAS POR 4 MILLONES A UNA CONSTRUCTORA INVESTIGADA EN LA TRAMA “PÚNICA” (19 NOVIEMBRE) 

El País publica una foto en la que se ve a Pedro Acedo en una cacería en 2004 junto a promotores inmobiliarios y dirigentes del PP.  
 
EL PRESIDENTE Y EL TESORERO DE LA CREEX MANTUVIERON NEGOCIOS CON LA PROPIETARIA DE UNA RED DE PROSTÍBULOS (18 NOVIEMBRE) 

Esta mujer está implicada en varios procesos judiciales por presunta trata de personas con fines de                
explotación sexual.  
 
EXTREMADURA CONTABILIZA HASTA JUNIO 944 DENUNCIAS POR MALOS TRATOS (20 NOVIEMBRE) 

Ninguna mujer ha sido asesinada por esta causa en nuestra comunidad, señalaba la Director del Instituto                
de la Mujer de Extremadura. María  José Ordóñez. 
 
 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fextremadura%2F201411%2F05%2Fguardia-civil-retira-pistolas-20141105214038.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHMVSFF2LsB5rz0tx5SQqrnRcOR_A
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fextremadura%2F201411%2F17%2Fcada-cuatro-extremenos-esta-20141117214932.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE5D8fK09WhQgmhRCRyGTRGbf--1g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fpolitica.elpais.com%2Fpolitica%2F2014%2F11%2F19%2Factualidad%2F1416424543_836598.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHq_hV4lOUZce2Mz6lRiXCmTRif2A
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Feconomia%2Ffrustrado-inmobiliario-presidente-Extremadura-brasilena_0_325818373.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGF1NVM1OSC0GCECHl_Bjp8HzZuEw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Fextremadura%2Fregion-contabiliza-junio-944-denuncias-malos-tratos_839647.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFV95CK3nuW3zIBd68lRQ5J27Jo5g


 

 

CÁRITAS PLASENCIA ADVIERTE DE QUE CADA VEZ HAY MÁS JÓVENES SIN HOGAR (30 NOVIEMBRE) 

De enero a noviembre de 2014 un 10% de las 1223 personas atendidas tenía entre 15 y 29 años de edad. 
 

CÁRITAS DENUNCIA QUE SE DENIEGAN AYUDAS A PERSONAS POR ESTAR ACOGIDAS (27 NOVIEMBRE) 

Cáritas Plasencia denuncia que el Gobierno de Extremadura deniega estas ayudas alegando que la Ong ya les está amparando. 
 

UN GRUPO DE SACERDOTES APELAN A LA AUSTERIDAD EN CONTRA DEL PALACIO EPISCOPAL DE BADAJOZ (3 NOVIEMBRE) 

De esta manera   
denuncian que el arzobispo    
de Mérida-Badajoz quiera   
convertir la tercera planta    
del arzobispado en Palacio    
Episcopal, alegando que   
Extremadura es la “región    
menos desarrollada de   
España, la única de España     
que es objetivo preferente    
para la Unión Europea” y     
que el índice de paro en la       
región es del 29’4%, todo lo      
cual debería llevar a “los     
criterios de austeridad   
pastoral y sentido común”. 

 
Página de inicio de la web de la        
archidiócesis Mérida-Badajoz. 

 
  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elperiodicoextremadura.com%2Fnoticias%2Fplasencia%2Fcaritas-advierte-aumento-jovenes-no-tienen-hogar_841530.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHLVJuact4dTa0Q3b_wUrlcCuSGeQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fplasencia%2F201411%2F27%2Fcaritas-denuncia-niegan-rentas-20141127003310-v.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHjUEyveqoqZdDsk6GY7yBTYB5ANg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.hoy.es%2Fextremadura%2F201411%2F03%2Fgrupo-sacerdotes-opone-construccion-20141103000332-v.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGY53m4NeyyvHwaoZpD2rv89Xwdgg


 
EL POLICÍA IMPUTADO POR PRESUNTOS MALOS TRATOS A CINCO MENORES ARGELINOS SERÁ JUZGADO ESTE MES (3 NOVIEMBRE) 

Cinco menores argelinos ingresados en el Centro de Internamiento de Extranjeros de Valencia denunciaron hace tres años los malos tratos que                     
sufrieron por parte de la policía que hoy serán juzgados. 
 
“QUIERO QUE CAIGAN LOS DESALMADOS QUE JUGARON CON LA VIDA DE MI HIJA” (3 NOVIEMBRE) 

Las consecuencias en la salud de muchas personas afectadas por el desabastecimiento en farmacias de medicamentos. Las mafias adquieren                   
fármacos en España que luego venden en el extranjero con grandes beneficios. 

 
SOY PEDÓFILO, BUSCO AYUDA (17 NOVIEMBRE) 

En España, no hay tratamientos públicos, para       
pedófilos. En países como Alemania sí, con       
financiación del Estado. El objetivo es que las        
personas que sienten inclinaciones sexuales con      
menores reciban tratamiento para que no se       
conviertan en pederastas.  

 
Imagen de inicio de la web alemana para pedófilos 

www.dont-offend.org.  

Resumen del texto de la imagen: 

“No cometas delito. Hay ayuda. Gratis y confidencial. ¿Te         
atraen los niños de un modo que no debería? Según          
investigaciones científicas, al menos un 1% de hombres tienen         
fantasías sexuales hacia niños. Las causas de esa preferencia         
sexual se desconocen, pero es algo que afecta a muchas personas,           
mayoritariamente hombres, que tienen dificultades para vivir       
con esta preferencia sexual. Inseguridades y miedos afloran        
cuando perciben esta inclinación por primera vez”. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.lamarea.com%2F2014%2F11%2F03%2Fcuatro-policias-declaran%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFr-LQziIGNsrAkQAc_zh3-QFFx9Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fpolitica.elpais.com%2Fpolitica%2F2014%2F11%2F03%2Factualidad%2F1415035965_239198.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGjptKEHVJGVPx8SMP0cuhWhMJXMA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fpolitica.elpais.com%2Fpolitica%2F2014%2F11%2F14%2Factualidad%2F1415983421_145150.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG1PI1BjTs7cc5U0_sDwetWNsnXUA


 
 

23 INMIGRANTES, CINCO HORAS AISLADOS EN UNA PLAYA POR SOSPECHAS DE ÉBOLA (5 NOVIEMBRE) 

Mientras las autoridades decidían si se activaba el protocolo por ébola, las 23 personas estuvieron al sol en la playa de Maspalomas (Gran                       
Canaria). Habían llegado exhaustos en patera. Finalmente fueron trasladados en un camión de la basura. 

  
GRITOS, MASCARILLAS "CONTRA EL VÓMITO" Y DESPLIEGUE POLICIAL EN UN AVIÓN (16 NOVIEMBRE) 

Crónica del vuelo de deportación del 12 de septiembre a Senegal y Mali a través del testimonio de uno de los ocupantes.  
 

ARRESTADO NUEVAMENTE EL MILITAR ACUSADO DE DESTAPAR CORRUPCIÓN EN EL EJÉRCITO ESPAÑOL (18 NOVIEMBRE) 

En verano ya estuvo en prisión un mes. En esta ocasión, el arresto se produjo sin previo aviso y ni siquiera pudo notificarlo a su familia. 
 

PABLO IGLESIAS PLANTEA ELIMINAR LAS AYUDAS A COLEGIOS CATÓLICOS CONCERTADOS (17 NOVIEMBRE) 

Ha indicado que la escuela concertada puede ser útil para iniciativas de innovación educativa, pero no “para que la Conferencia Episcopal                     
pueda financiar sus colegios con dinero público”. 

 
LA EMPRESA QUE GESTIONARÁ EL NUEVO CANAL VALENCIANO CENSURÓ UN PROGRAMA SOBRE EL 
CIERRE DE CANAL 9 (3 NOVIEMBRE) 

El programa censurado se emitía en la emisora Radiosiete (propiedad          
de la empresa Mecomlys) y pretendía abordar, el 12 de noviembre de 2013, el              
cierre de RTVV invitando a un trabajador de la cadena, un experto en             
audiovisual y dos políticos. 

 
 

Imagen de una manifestación en 2013 en defensa de la Radio TV Valenciana. 
El texto de la camiseta dice: 

“RTVV, la queremos nuestra, sin corrupción, en valenciano, de calidad, pública, plural”. 
Imagen tomada por Enric Capoll, bajo licencia Creative Commons, disponible en: 

https://www.flickr.com/photos/melderomer/9300549103 

  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fpolitica.elpais.com%2Fpolitica%2F2014%2F11%2F05%2Factualidad%2F1415186873_178735.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGPTj9Rhdf69dF9Lf2URVsNeyQnTw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fdesalambre%2Fdeportacion-mascarillas-vomito-despliegue-policial_0_324418519.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG_BG9FqrbLTAY8SgNUwtCKZ4k21w
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fandalucia%2FArrestan-teniente-Gonzalo-Segura-notificacion_0_325818552.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGo_wa2SIq6VG_GmX5v-TttQyJVLw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fnoticias.lainformacion.com%2Feducacion%2Fpablo-iglesias-quiere-acabar-con-las-ayudas-publicas-a-los-colegios-catolicos-concertados_q5oOjGthlneMVt71dYFH87%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNH1YUqacrdY8rd6R-2rYJMLah5jEg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fcv%2Fgestionara-Canal-censuro-programa-RTVV_0_320568097.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE5K4K8ao51FEAf_G1lP13_MrSlrA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fcv%2Fgestionara-Canal-censuro-programa-RTVV_0_320568097.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE5K4K8ao51FEAf_G1lP13_MrSlrA


 
LAS ESTUDIANTES NIGERIANAS SECUESTRADAS EL PASADO ABRIL NO VOLVERÁN CON SUS FAMILIAS (2 NOVIEMBRE) 

Lo ha manifestado el jefe de los extremistas islámicos de BOKO HARAM a los padres de las adolescentes en                   
un video distribuido por ellos. Las jóvenes fueron convertidas al islam y casadas, se burla el jefe Abubakar Shekau                   
“si ustedes supieran el estado de sus hijas hoy, morirían de pena”.  

 
Logo del movimiento islamista fundamentalista y yihadista salafí Boko Haram (“prohibida la educación occidental”), 

llamado oficialmente People Committed to the Prophet's Teachings for Propagation and Jihad (“Personas comprometidas con la 
propagación de las enseñanzas del profeta y la yihad”), que opera en Nigeria, Camerún, Níger y Chad.  

 
EL SECRETARIO GENERAL DE NACIONES UNIDAS Y LA CANTANTE CONCHITA WURST JUNTOS CONTRA LA HOMOFOBIA (3 NOVIEMBRE) 

La cantante austriaca y el Secretario General de la ONU anunciaron que “somos imparables”. Por su parte Ban Ki-moon manifestó “estoy                     
orgulloso de defender la causa de la igualdad para todos los miembros de nuestra familia humana sin importar quiénes son o a quiénes aman”. 

 
MUEREN TRECE MUJERES EN UNA CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN EN LA INDIA (12 NOVIEMBRE) 

El equipo encargado -un médico y dos asistentes- realizó 83 operaciones en seis horas. El material quirúrgico no se esterilizó y, además, estaba                       
oxidado. Estas campañas de esterilización masiva ahora son voluntarias, pero se incentiva a las mujeres para que se sometan a la ligadura de trompas.  

 
24 AÑOS DE LUCHA CON UN OBJETIVO: SER MUJER Y PODER CONDUCIR EN ARABIA SAUDÍ (11 DE NOVIEMBRE) 

La resistencia contra esta prohibición no ha cesado desde noviembre de 1990: 50 mujeres la desafiaron y se pusieron al volante. 
 

ESTOS SON LOS PAÍSES EUROPEOS DONDE CONCILIAR LA VIDA FAMILIA Y LABORAL ES MÁS DIFÍCIL (16 NOVIEMBRE) 

La flexibilidad de los horarios de trabajo para poder conciliar la vida laboral y familiar en Europa es aún "muy insuficiente",  
 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.infobae.com%2F2014%2F11%2F02%2F1605911-sin-acuerdo-nigeria-boko-haram-caso-las-200-ninas-secuestradas-y-las-convirtio-al-islam&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHmtWbsisZzzYio1RduFB4UaIotpQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.europapress.es%2Finternacional%2Fnoticia-quien-boko-haram-grupo-islamista-nigeriano-detras-secuestro-200-ninas-20140505154245.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEApZ8w5lyRheEkoXbEXjYp0fd6fg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.un.org%2Fspanish%2FNews%2Fstory.asp%3FNewsID%3D30886%23.VFikYTSG81K&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEWHQ7LmNnFlRUrLzcp_1DlRUV06Q
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F11%2F11%2Factualidad%2F1415696852_492869.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGPyverFK8FzlFOVxGqT2o0wpzynw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fdesalambre%2FVeinticuatro-reivindicando-conducir-Arabia-Saudi_0_323018370.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNE4HAuq2CQ_nsT4v_ithtArCza5rw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.europapress.es%2Fsociedad%2Fnoticia-son-paises-europeos-donde-conciliar-vida-familia-laboral-mas-dificil-20141116081508.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG-YynG_M8QPBzHzoHBP-2oAtuVcw


 

 

EXTRAEN A UNA NIÑA COLOMBIANA 104 CÁPSULAS DE COCAÍNA QUE HABÍA INGERIDO (19 DE NOVIEMBRE) 

La menor de 11 años iba a ser trasladada a Europa como mula. 
 

LAS MUJERES MARROQUÍES DAN PASOS HACIA ATRÁS (19 NOVIEMBRE) 

La tasa de actividad femenina desciende debido al incremento de matrimonios concertados con menores y a la alta tasa de violencia de género. 
 

COMIENZA EN COSTA RICA EL JUICIO POR EL HOMICIDIO DEL ECOLOGISTA DEFENSOR DE TORTUGAS (3 NOVIEMBRE) 

Jairo Mora murió a golpes de varios saqueadores de huevos de tortugas mientras patrullaba una playa. 
 

UNA PETROLERA GESTIONADA POR ESPAÑOLES EN SUDÁN DEL SUR BAJO SOSPECHAS DE ILEGALIDAD (1 NOVIEMBRE) 

La ONG Global Witness ha publicado un informe en el que duda si la empresa cumple con los criterios legales pertinentes. 
 

EL LIBRO ESCRITO POR UN TORTURADO EN COREA DEL NORTE  
(2 NOVIEMBRE) 

A los 4 años de edad presenció una ejecución; a los 14, le obligaron a               
ver el ahorcamiento de su madre y de su hermano. 

 
 
 
 

Shin Dong-Hyuk, el desertor norcoreano y autor de “Huida del Campo 14”, 
en una charla ante el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

Imagen de dominio público procedente de: http://goo.gl/UPy5df 

 
 
  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Finternacional%2F2014%2F11%2F19%2F546c2b3fe2704ec72e8b456b.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFHDb8k9Tw3ho-6b8OInzPbIhFk7A
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F11%2F19%2Factualidad%2F1416423103_215563.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFJyjaxMOhC4ahtaZvcy4jsqInTEA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F11%2F03%2Factualidad%2F1415046611_451494.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHC3kduATs9df_ycLYNqqPMV9UZww
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Feconomia%2FONG-petrolera-espanoles-Sudan-Sur_0_318469117.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGtcw-3grqACCnWbQp1Yfqs8lm18g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Fcronica%2F2014%2F11%2F02%2F5453f16c268e3e8f018b457c.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFqllduyHkniNyl3wst2rKY3pqhGA


 
EL TERROR DEL TRÁFICO DE ESPECIES EN LOS OJOS DE UN BEBÉ CHIMPANCÉ (6 NOVIEMBRE) 

El tráfico de especies animales es una de las cinco mafias que operan en el mundo con mayor                  
rentabilidad (tráfico de armas, de drogas, trata de seres humanos…). Los chimpancés son masacrados              
porque en algunos países su carne es considerada un manjar.  

 
LA ONU PIDE EXPLICACIONES A ESPAÑA POR LAS MUERTES DE CEUTA Y LAS DEVOLUCIONES EN CALIENTE (12 NOVIEMBRE) 

El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas enumera las cuestiones sobre las que España               
deberá informar a la ONU en el examen del cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles y                 
Políticos. 

 
CASI 36 MILLONES DE PERSONAS VIVEN AÚN EN CONDICIONES DE ESCLAVITUD (17 NOVIEMBRE) 

El informe de Walk Free habla de un aumento del 20% de respecto del año 2013. El país con la                    
tasa más alta de esclavitud es Mauritania, con un 4%. 

 
LA VIDA DE UNA MUJER DE UNA CASTA HINDÚ “INTOCABLE” (21 NOVIEMBRE) 

Su destino era ser golpeada, sufrir abusos, condenarse al analfabetismo y a la esclavitud. 
 

LAS PRISIONES COMO NEGOCIO DE LAS GRANDES EMPRESAS ESPAÑOLAS (10 NOVIEMBRE) 

Este artículo enumera acuerdos comerciales ventajosos con empresas como El Corte Inglés o Telefónica; prácticas inmobiliarias muy                 
fructíferas con ACS (propiedad del presidente del Real Madrid); o tratos de favor con empresas familiares (Pujol-Ferrusola). 

 
 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Fciencia%2F2014%2F11%2F06%2F545a4c50268e3e604b8b456b.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFMyoK4bzS9JZylpz8nUB83fhxOdA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fdesalambre%2FONU-explicaciones-Espana-Ceuta-devoluciones_0_323718336.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFsRhVJvoiWnZQERLLMr2AFRs0OfQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Finternacional.elpais.com%2Finternacional%2F2014%2F11%2F17%2Factualidad%2F1416244426_315264.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHX6R1pacPe7nHzeTcZZPN1d6BRfQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Felpais.com%2Felpais%2F2014%2F11%2F12%2Fplaneta_futuro%2F1415821941_294778.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHP7Fr0IZ9g5Vxpz8VU0oLZY1F6bQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.atlanticaxxii.com%2F3107%2Fel-negocio-oculto-de-las-carceles-espanolas&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGKZ_K8JMqSCJrLHQCvFGTgNde-xg


 

 

EL PRESTAMISTA/USURERO QUE SE HA APROPIADO DE LA CASA DE LA ANCIANA CARMEN (30 NOVIEMBRE) 

Este artículo detalla algunas de las prácticas habituales de Francisco Gómez Montoya. Además de leerlo, es interesante reflexionar sobre una                    
imagen que acompaña al artículo, una foto tomada por unos vecinos en la que este hombre aparece acompañado por varias personas: ¿abogados?,                      
¿asesores?, ¿banqueros?; sin duda, cómplices. 

 
1 DE CADA 3 PERSONAS VÍCTIMAS DE TRATA EN EL MUNDO ES MENOR DE EDAD (24 NOVIEMBRE) 

El informe de la ONU indica que en África y Oriente Próximo los/as menores son el 62% de las víctimas, mientras que en América, Asia y                          
Europa esa cifra baja al 29%. 

 
DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL A LA LABORAL EN CAMBOYA (3 NOVIEMBRE) 

El Gobierno camboyano tiene campañas contra las redes de trata de personas con el objetivo de retirar de la prostitución y recolocar a mujeres                        
prostituidas. Una ONG descubre que las autoridades las obligan a trabajar en industrias bajo condiciones laborales y salariales penosas, fabricando                    
ropa para marcas como H&M o Benetton. 

 
LA BASURA EN LOS MARES: 7 VECES LA SUPERFICIE DE ESPAÑA (24 NOVIEMBRE) 

Ése es el tamaño de la montaña de basura que se ha originado en el océano Pacífico por                  
la acción de las corrientes marinas que la han agrupado en un mismo punto: 3,4 millones de                 
km2. Lo que desconocemos es la cantidad de basura que sigue esparcida por los mares de todo                 
el planeta. 
 
 
 

"The Blue Marble" (“La canica azul”) es una famosa fotografía de la Tierra tomada el 7 de diciembre de 
1972 por la tripulación del Apolo 17 de camino a la luna, a una distancia de unos 29.000 kms. 

Muestra África, la Antártida y la Península Arábiga. 

 
 
  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Fcronica%2F2014%2F11%2F30%2F5479c69522601df62b8b4575.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGIksKkEoYU3lVceTh8kGYlWTrJsw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.europapress.es%2Finternacional%2Fnoticia-ddhh-cada-tres-victimas-trata-personas-mundo-nino-20141124180957.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEB2eHvUdpAOk7gz3BTQj9vLp0GtA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.eldiario.es%2Fdesalambre%2Fexplotacion-sexual-Camboya-camiseta-HM_0_320568630.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFzwj858bKbA_7V3xDwtqe5o7urLA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Felpais.com%2Felpais%2F2014%2F11%2F24%2Factualidad%2F1416848545_868050.html&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFvGRPeNJXeoROJUbBWqU1G1YljaQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fen.wikipedia.org%2Fwiki%2FThe_Blue_Marble&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNF-ZedWtXSkIrIFBnAOWh3k1V2gnQ
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fen.wikipedia.org%2Fwiki%2FApollo_17&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGv5JP3PlTmCxgL-RiyJQmPGqowSA


 

Discriminación por la orientación sexual 

La homosexualidad no es una conducta, es parte de la identidad  1

 
Durante mucho tiempo la homosexualidad ha sido considerada una enfermedad o una            

desviación que se intentaba curar incluso con electroshock y ha sido un motivo de              
persecución y encarcelamiento. Afortunadamente, hoy podemos decir que en muchos          
lugares del planeta existe igualdad ante la ley. 

En tan sólo medio siglo, las personas lesbianas, gays, bisexuales y transexuales (LGBT)             
han alcanzado en España la igualdad de derechos gracias a leyes como la Ley Orgánica               
13/2005, de 1 de julio, por la que las parejas del mismo sexo pueden contraer matrimonio en                 
las mismas condiciones que las heterosexuales, accediendo a otros derechos como la adopción,             
la herencia y las pensiones, o la Ley Orgánica 3/2007, de 15 de marzo, de rectificación registral                 
de la mención relativa al sexo de las personas, que permite que las personas transexuales               
cambien su sexo en el registro civil sin necesidad de haberse sometido a procesos de               
reasignación física de sexo. 

Avances como estos en el ejercicio de derechos de todas las personas, convierten a las               
sociedades en más justas e igualitarias, sociedades plurales donde los pilares fundamentales            
son la justicia, la solidaridad, la no discriminación y la igualdad entre mujeres y hombres. Una                
buena educación y formación en materia de derechos humanos es la clave para que se               
produzca un cambio de actitudes y comportamientos y para promover el respeto por la              
diversidad en las sociedades. 

1 Informe diversidad afectivo-sexual en la formación de docentes. Evaluación de contenidos LGTB en la Facultad de CCEE de Málaga. Francisco                     
J. Gallardo Linares y Víctor M. Escolano López. Marzo, 2009. 



 

¿CUÁNDO NOS ENCONTRAMOS ANTE UN CASO DE DISCRIMINACIÓN LGBT? 
Nos encontramos ante un caso de discriminación cuando una persona es colocada en una situación, como mínimo de desventaja debido a su                      

orientación sexual frente a otras personas aparentemente iguales. Hay veces en que esto resulta evidente, pero en ocasiones esta discriminación se                     
produce de forma encubierta siendo más difícil su identificación. 

El sexo de una persona se asigna usualmente en el momento del nacimiento y se convierte, a partir de entonces, en un hecho social, cultural y                          
jurídico, pero no todas las personas se sienten identificadas con esta asignación ni tampoco con el rol social y cultural que se asocia al                        
género que se les asigna. 

Es importante entender adecuadamente los conceptos al hablar de identidad sexual y unificar un lenguaje común: 
❏ Orientación Sexual: atracción hacia otras personas que pueden o no dar lugar a actividad sexual. 
❏ Homosexual: persona cuya orientación sexual se dirige hacia otra persona del mismo sexo. Dentro de este colectivo, las mujeres se denominan                     

lesbianas y los hombres gays. 
❏ Bisexual: persona cuya orientación sexual se dirige hacia ambos sexos. 
❏ Identidad de Género: autoidentificación como varón, mujer, ambos o ninguno. 
❏ Género Asignado: identificación por parte de otros como varón o mujer, basada en el género físico. 
❏ Transgénero: persona cuya identidad de género no corresponde al género asignado, que no implica ninguna forma específica de orientación                   

sexual. Su percepción innata de sí mismos/as no corresponde al sexo que les ha sido asignado en el momento de su nacimiento. En este grupo                         
se incluyen las personas travestidas o travestis y otras que no caben en la estrecha categoría de “hombre” y “mujer”. Las personas transgénero                       
constituyen un grupo particularmente vulnerable dentro de las personas LGBT. 

❏ Intersexual: persona cuyo cuerpo incorpora, en grados variables, caracteres sexuales de ambos sexos (aspectos de la psicología masculina o                   
femenina, anatomía genital...) 
 
A pesar de los avances en el ejercicio de sus derechos, las personas LGBT siguen               

padeciendo discriminación y soportando los prejuicios de una sociedad que, en ocasiones, no             
ha sabido adaptarse a los cambios legislativos. Algunos ejemplos de estereotipos y prejuicios             
falsos que ponen de manifiesto esta situación: 

➔ Todos los gays son muy modernos y sensibles 
➔ Los homosexuales son, por naturaleza, promiscuos  
➔ Las lesbianas parecen camioneras 
➔ Todas las personas amaneradas son gays 
➔ Los transexuales se dedican a la prostitución. 

Imagen bajo licencia Creative Commons, 
procedente de https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Rainbow_flag_and_blue_skies.jpg 



 
 
 
Estos prejuicios falsos pueden hacer mucho daño, no sólo el menoscabo psicológico, sino la invisibilidad social, ya que se esconden ante la                      

presión social y el miedo. Estereotipos y prejuicios como estos hacen que proliferen actitudes homófobas y tránsfobas a las que tenemos que hacer                       
frente. De hecho, en nuestra sociedad están establecidas de manera generalizada las relaciones heterosexuales como única norma y patrón a seguir. 

 
Para poner fin a los prejuicios y estereotipos se hace necesario aclarar qué se entiende por homofobia y transfobia: 
La HOMOFOBIA es la aversión y rechazo hacia gays, lesbianas y bisexuales, a la homosexualidad en general o sus manifestaciones. Es una                      

actitud hostil, una manifestación arbitraria que señala al otro como contrario, inferior o anormal. Puede asimilar situaciones que son diversas, de ahí                      
que se promueva el uso de gayfobia, lesbofobia y bifobia para hacer visibles los procesos de discriminación y exclusión de los que son víctimas las                         
personas gays, lesbianas y bisexuales. 

La TRANSFOBIA sería el rechazo a las personas transexuales. El Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa define la lgbtfobia en                      
el documento “Issue Paper sobre identidad de género”, un manual para promover y proteger el disfrute de todos los derechos humanos por parte de                        
las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero (LGBT), adoptado por el Consejo de la Unión Europea el 17 de junio de 2010. 

  

¿QUÉ HACER ANTE UN CASO DE DISCRIMINACIÓN BASADA EN LA ORIENTACIÓN SEXUAL O EN LA               
IDENTIDAD DE GÉNERO? 

Contra las discriminaciones por la orientación sexual de las personas y la identidad de género además de luchar a través de la educación y la                         
sensibilización existen instrumentos legales con los que combatir. 

Entre estos instrumentos legales podemos destacar el recién aprobado Estatuto de Autonomía de Extremadura que reconoce, de manera                   
expresa, el compromiso de los poderes públicos para posicionarse contra cualquier tipo de discriminación a gays, lesbianas, bisexuales y transexuales 

Al igual que en los casos de discriminación por motivos racistas o xenófobos, debemos obtener los datos suficientes para poder discernir si se                        
trata de conductas reprobables que tendrán otra vía de solución en el ámbito familiar o educativo, o si estamos ante un verdadero caso de                        
discriminación que pudiera ser constitutivo de delito. 

En la resolución pacífica de conflictos debemos saber que existen entidades especializadas con profesionales formados y formadas a quienes                   
podemos dirigirnos, como pueden ser los colectivos LGBT repartidos por todo el territorio español, y que pueden ofrecernos materiales orientativos y                     
formación. 

Desde la Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, prácticamente todos los convenios, pactos y declaraciones                    
internacionales sobre derechos humanos recogen los principios de no discriminación y de igualdad. 

 
 
 



 
 
 
 
Existen grandes avances para las personas LGTB, en cuanto al reconocimiento y el ejercicio de derechos, como se ha mencionado con                     

anterioridad a través de diferentes leyes: 
● Ley 13/2005 del 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio. Otorga a las parejas                         

constituidas por personas del mismo sexo los mismos derechos de los que gozan los heterosexuales casados. 
● Ley de rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas (3/2007, de 15 de marzo). Regula los requisitos necesarios para                       

cambiar el sexo de una persona en el Registro Civil. 
 

En cuanto a la protección y a la no discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género, se encuentra regulada: 
● A través de la Ley de protección civil del Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
● A través del Código Penal, el cual sufrió un importante punto de inflexión con la reforma penal de 1995 en la que, por primera vez, en lugar de                            

sancionar a las personas homosexuales se les protege. Así tenemos que el artículo 510 del Código Penal establece: 
1. Los que provocaren a la discriminación, al odio o a la violencia contra grupos o asociaciones, por motivos (...), su sexo, orientación                      

sexual, (...) serán castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de seis a doce meses. 
2. Serán castigados con la misma pena los que, con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, difundieren                    

información injuriosa sobre grupos o asociaciones en relación a su (...) su sexo, orientación sexual, (...). 
● El artículo 511 del Código Penal establece: 

1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para el empleo o                          
cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a                        
la que tenga derecho por razón de su (...) orientación sexual, (...). 

2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una asociación o fundación, sociedad o corporación o contra                    
sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia o raza, su                          
origen nacional, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía. 

3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este artículo, incurrirán en las mismas penas en su mitad                     
superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a cuatro años. 

● El artículo 512 se refiere a la discriminación entre particulares. 
● En el ámbito laboral, el artículo 314 establece: los que produzcan una grave discriminación en el empleo, público o privado, contra alguna                      

persona por razón de (...), orientación sexual, (...) y no restablezcan la situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o sanción                      
administrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años o                       
multa de 12 a 24 meses. 
  



 
 

ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO 
Cuando entendamos que podemos estar ante un delito: 

 
 
Fundación Triángulo Extremadura 
Sede Badajoz: C/ Arco Agüero 20, 1ºB - 06002 
Horario de atención: Lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 
Sede Cáceres: C/Viena, 4, 1ºB - 10001 
Horario de atención: Lunes a jueves de 17:00 a 20:00 
Sede Mérida: C/ Villafranca de los Barros s/n (Centro Asociativo "fondo SUR") - 06800 
Horario de atención: Consultar horarios y cita previa en los siguientes teléfonos 
Teléfonos: 924 260 528 O 663 054 602  
Teléfono ayuda: 924 260 528 
Correo-e: extremadura@fundaciontriangulo.es 
 
 

 
Centro de Investigación de Derechos Humanos de Extremadura 

C/ /Amberes 10, 5º B, 10005 Cáceres 
Teléfono/Fax: 927 62 93 70/71 

 
 
 
 
 
Comité Extremeño contra el Racismo, la Xenofobia y La Intolerancia 
o acudir al correspondiente cuartel de la Guardia Civil, Comisaría de Policía o Juzgados. 
 
 
 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.fundaciontriangulo.org%2Fsedes%2Fsede-extremadura&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNGBuHEooBj8egGaOr2xjanFS8jf3g
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.centroderechoshumanos.com&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFBa6CNW-mklgWXyEVUIHhRb99_jA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fjuventudextremadura.gobex.es%2Fweb%2Fcomite-extremeno-contra-el-racismo--la-xenofobia-y-la-intolerancia&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFGryx3Vz9liXDDsj19lQoMhYf2VQ


 

TÚ TAMBIÉN TIENES ALGO QUE DECIR CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 
Con motivo de la conmemoración, el 25 de noviembre, del día contra la violencia de género, Fundación Mujeres ha puesto en marcha una                       

campaña que tiene como soporte principal un concurso de microrrelatos. Con dos categorías (personas adultas y escolares) pretenden educar y                    
sensibilizar sobre esta lacra. 

 

 

 
Imagen de la web de la campaña. 

  

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Feducarenigualdad.org%2Fblog%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFVbEH1L__GcyF_SOep6vmvl_ZQ6g


 

Síguenos en: 

 

también puedes visitar nuestra web www.centroderechoshumanos.com 

o participar activamente y asociarte a ADHEX 
 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.centroderechoshumanos.com&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFBa6CNW-mklgWXyEVUIHhRb99_jA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.centroderechoshumanos.com&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNFBa6CNW-mklgWXyEVUIHhRb99_jA
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fcentroderechoshumanos.com%2Facerca-de%2Fasociate%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEE9PHsFK2CZwIY2-io1V1TXza_dw
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fcentroderechoshumanos.com%2Facerca-de%2Fasociate%2F&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEE9PHsFK2CZwIY2-io1V1TXza_dw
https://es-la.facebook.com/pages/Asoc-Derechos-Humanos-Extremadura-la-p%C3%A1gina/131073676949713
http://centroderechoshumanos.com/2012/09/01/unete-a-adhex-en-facebook/
http://centroderechoshumanos.com/2012/09/01/unete-a-adhex-en-facebook/



